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©Mal 
DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cayo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB soscwcxow.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre v U4 
R£S a U O t i ~ S ^ a í m í> t e , n , 8 u s c r » c > o n e s en Madrid en las ofic.nas del BOLETÍN, 
SStfS B a ^ . d e

/ í
S - P^ l o , número 27, tienda—Fuera de esta capital, directa! 

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 1 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoiat 
rijo sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l&t mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GUEKUi. 

ORDEN. 

Excrao. Sr.: Enterado S. A. el Regen
te del ReiDO de un espediente instruido 
por consecuencia del juicio contrAÜcto-
rio mandado formar por V. E. cou objeto 
de esclarecer el mérito que contrajo en 
la acción del desfiladero do los Cocos, en 
el Departamento oriental de esa isla, el 
día 20 de enero del corriente año el A l 
férez del regimiento Artillería de monta
ña de ese ejército, don David González y 
Pedrosa, emplazando al descubierto una 
de las piezas de artillería que disponía, 
rompiendo el fuego contra la trinchera 
defendida á unos 30 metros de distancia 
por numerosas fuerzas, contra las que di
rigió sus disparos por espacio de una ho
ra hasta que pasó toda la columna, ha
biendo conseguido con lo certero de su 
puntería desbaratar aquella; y toda vez 
que resulta probado esto estremo, así 
como qne la posición qoe ocupaba el ene
migo era en estremo ventajosa y se com
ponía de unos 1000 hombres, que consta 
asimismo que con el certero fuego logró 
apagar los do la trinchera, aunque para 
ello sofrió la pérdida de mas de dos ter
cios de su gente, por cuyos motivos debe 
calificarse de heroico su comporta
miento: 

Considerando que el r. ferídojuiciopon-
tradictorio se ha formado con arreglo a 
lo dispuesto en la ley do 18 de mayo de 
1862, que reformó los estatutos do la real 
y militar Orden de San Fernando. 

Visto que á esle individuo se le puede 
considerar comprendido en los casos 25 
y 26, art. 27, tít. 4.° de la ley citada, y 
de conformidad con lo informado por o\ 
Consejo Supremo de Guerra en acordada 
de 26 de agosto último; 

Ha tenido á bien S. A. ol Regente del 
Reino conceder al mencionado Alférez de 
Artillería don David González y Pedrosa 
la cruz de segunda cla3o de S*n Fernan
do que solicita con la pensión vitalicia de 
400 escudos anuales, trasinisible en los 
términos que espresa el art. 11, tít. 1.° de 
la espresada ley. 

Lo digo á V . E. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyendo adjunta la 
correspondiente cédula espedida á favor 
del citado individuo. 

Dios guarde á V . E. muchos anos. Ma

drid 30 de setiembre do 1869.— Prirn. 
Señor Capitán general de la isla de Cuba. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 29 de setiem
bre de 1869, en el pleito contencioso-ad-
miuistrativo que auto Nof pjndo en pri
mera y única instaucia entre don Rafael 
Losada Obrero, en concepto de adminis
trador judicial de los bienes do U testa
mentaría de so padre don José, deman
dante, representado por el Licenciado 
don Javier Valderaar, y la Administra
ción general del Estado, demandada, y 
en su nombre el Ministerio fiscal, sobre 
rointegro de parte del precio de un corti
jo vendido por el Estado: 

Resultando que don Tomás Martínez 
Fraile compró al Estado en 1823 un cor
tijo titulado La Orden Baja, en la provin
cia y término de Córdoba, en precio de 
1.433 250 rs., entregando para su pago, 
entre otros valores, una certificación nú
mero 134, expedida por el Contador del 
ejército de Cataluña, importante 600.000 
reales, y otra núra. 1038 por el del ejér
cito do Andalucía por valor de 199.800 
reales, habiéndose expresado en la carta 
de pa<>o librada á favor del comprador 
que la admisión de los créditos no le re
levaba de la obligación de reponer sn su 
dia los que no fuesen corrientes al ser r e 
visados por las oficinas de Consolidación: 

Resultando que cedido ol remate por 
Martínez á don Adres García del Hoyo, 
por cuyo eucar¿ro compró el cortijo, y 
fallado ejecutoriamente en 1845 á favor 
de los hijos menores y herederos de este 
el pleito que sobre la propiedad de dicho 
cortijo le promovió la heredera del ceden-
te, foé vendid > en 1848 por el curador de 
dichos herederos con autorización judicial 
y en pública subasta á don José Losada, 
por la suma de ISO.100 rs., bajo la con
dición de qne se le entregasen los litólos 
de propiedad y libre la finca de todo 
gravamen. 

Resultando que librada al rematanto 
Losada por laConUduría de Hipotecas la 
correspondiente certificación, on que se 
espresó no babor registrado las trasferen-
cias de dominio procedentes, y que el cor
tijo no tenía mas gravamen que un prés
tamo do 40.000 rs. hecho al citado cura
dor por don Manuel Torrecilla, reintegra
ble con las reutas; en su consecuencia en 
el mismo año 1848 se otorgó á favor de 

Losada la escritora de venta, pagó el pre
cio en metálico y tomó posesión del cor
tijo: 

Resultando que revisada años después 
por el departamento de Liquidaciou de la 
Deuda pública la certificación núm. 134, 
de que se ha hecho mérito, y aparecien
do falsa, fué requerido dou José Losada, 
como poseedor del cortijo, para que repu
siese los 600.000 reales de su importe, y 
con efecto hizo reintegro de esta canti
dad en 1859 en Deuda amortizablo do 
segunda clase, por lo cual fué dado do 
baja de la relación de deudores por 
acuerdo del mismo Departamento de 14 
de Marzo chl año siguiente: 

Resultando que declarada mas tarde 
igaaiinente ilegítima la otra certificación 
núm. 1033; del Contador del ejército de 
Andalucía,importante 199.800 rs., la Di
rección general de Propiedades y Dere
chos del Estado acordó en 8 de febrero de 
1867 que se exigiese á Martínez Fraile, 
ó sus herederos, el reintegro de aquella 
suma en igual clase de Deuda; y no ha
biéndose podido averiguar la existencia 
de aquel ni de sus herederos, se mandó 
en primero de julio y 3 de agosto por la 
misma Dirección que se procediera con
tra los acreedores del cortijo hasta hacer 
efectivo el reintegro de la expresada su
ma, teniendo siempre estos á salvo su 
derecho para repetir de quien le hubieren 
adquirido: 

Resultando qoe requerido al pago don 
Rafael Losada, como poseedor de la finca 
en concepto de administrador ju iicial de 
los bienes de la testamensarí i de su di
funto padre don José, aca.lió en 20 de 
agosto del mismo año al Ministerio de 
Hacienda, recUman lo contra lo dispuesto 
por la Dirección, y pidiendo s'j 1 a releva
se del reintegro de dicha cint i lad; y en 
su virtud recayó rc^l orden en 4 de octu
bre de 1807, por la que, de acuerdo'coa 
dicha Dirección, se manió exigir al L o 
sada la referida cantidad de 19.930 escu
dos en deuda araDrtizable do segunda 
clase: 

Resultando que contra esta solución 
presentó demauda don Rafael Losada en 
ol expresado oncepto ante el Consejo de 
Estado en 13 do mayo de 1868, solicitan
do por ella so revocase la referida real 
orden y se le declarase exento de las 
obligaciones de abonar los 19.930 escu
dos reclamados; y al efecto alegó como 
fundamentos principales: 

Que la prescripción de 30 años qu^ 

convalida hasta lo que se posee sin justo 
título y quita el derecho á toda acción 
real contra el poseedor de una finca tiene 
aplicación contra el Estado, s^gun el ar
ticulo 11 del real decreto de 16 de mayo 
de 1835, confirmado por el Gobierno en 
sesión de Cortes el 25 de marzo de, 1866. 

Que habiendo pasado mas do 44 años 
desde que se entregó la certificación cu
yo reintegro se pido hoy, aunque la con
dición de reponer los créditos se conside
re como gravamen real de la finca, ese 
gravamen está legalmente prescrito, con
forme á las leyes 18, 59 y 21, tít. 29 Par
tida 3.", y á lo decidido por el Tribunal 
Supremo de Justicia en sentencia de 7 
de abril de 1867: 

Que ol art. 16 del reglamento de 13 de 
setiembre do 1820 sobre venta de bienes 
nacionales no determina que la respon
sabilidad deja de tener término, y el ar
tículo 20 del mismo sujeta al crédito pú
blico á las disposiciones del derecho 
común: 

Que habiéndose dado á su favor en 20 
de febrero de 1863 por la Junta general 
de Ventas la orden para el otorgamiento 
de la escritura de enajenación, según el 
articulo 17 de dicho reglamento, el exa
men de los títulos se habría verificado 
entonces en totalidad: 

Que la circular de la Dirección gene
ral de Rentas y Arbitrios de amortiza
ción de 10 do marzo de 1838, ni es apli
cable á esto caso, ni llena las condicio
nes de una ley debidamense promulgada, 
ni puede tener efecto retroactivo: 

Que don José Losada no foé el com
prador ni el que dio los títulos en 1823, 
y no puede por tanto responder del des
cubierto de Martínez Fraile: 

Qoe tampoco puede responder el com
prador do una finca de los gravámenes 
que resulten en documentos deque no se 
haya tomado razón: 

Que aun cuando la obligación contraí
da en 1823 so considerase como hipoteca 
legal tácita á favor de la Hacienda, no 
habiendo exigido en el término de un 
año que fija ol arfe. 3 4 7 de dicha ley la 
hipoteca especial, no podía aquella sur
tir efecto contra don Jo3é Losada, tercer 
adquirento de la finca, segua el art. 351 
de la misma: 

Resultando que el señor Fiscal contestó 
solicitando la absolución de la demanda 
y la confirmación de la real orden im
pugnada, fundándose principalmente en 
que según las disposiciones vigentes, el 
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cortijo de La Orden Baja es responsable 
del precio en que fué vendido, teniendo 
derecho so actual poseedor para proceder 
contra aquel de quien le adquirid: 

Que el Estado no tenia facultad para 
exigir el reintegro de la lámina número 
1038 hasta que declarada falsa se pidiese 
su reposición por el centro directivo: 

Que aparte de esto, A, la excepción de 
prescripción so opoüe el art. 16 del re
glamento de 3 de setiembre de 1820 al 
establecer que por la Junta nacional del 
Crédito dé los entregados en pago, dis
poniendo sean repuestos en el caso de re 
sultar ¡legítimos: 

Quo per estos y por la conformidad de 
Losada (ü. José) con los títulos de propie
dad de la finca, en los cuales consta la 
clase de valores entregados por el primer 
comprador y la obligación de reponerlos 
quo no fueran legítimos, es notoria la 
responsabilidad de dicho Losada: 

Qne el haber repuesto este la otra lá
mina, núm. 134. de la Contaduría del 
ejército en Catalana no le exime del pago 
de los 19.980 escudos en Deuda amorti-
zable, porque la responsabilidad es es-
tensiva á todos y cada uno de los créditos 
consignados cu pago do las fincas vendi
das: 

Que si el Departamento de Liquidación 
de la Deuda pública dio de baja á Losada 
en la relación de deudores, fué solo des
pués de haber declarad) legítimos los t í 
tulos quo entregó en sustitución de la lá
mina núm. 134 y por lo relativo á este 
crédito: 

Que el referido Losada no quedé libre 
de la responsabilidad consigniente á los 
demás ciéditos, según la circuiar de 10 
de marzo de 1838; 

Y por último, que no existiendo verda
dero gravamen, la ley hipotecaria no t ie
ne aplicación á este caso, y mocho menos 
su art. 351, puesto que el derecho y la 
obligación de que se trata erau pura
mente eventuales, como que dependian 
de que la lámina fuédeclarada ilegítima, 
y no cabo considerar como tercero á don 
José Losada por haber contraído al ad
quirir la finca la responsabilidad consi
guiente á su pago en la cuenta anterior: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Gregorio Juez Sarmiento: 

Coneiderando que el derecho de la Ha
cienda para reintegrarse de la cantidad 
de los 19.980 escudos que se reclaman 
como consecuencia de la declar cion <e 
ilegitimidad de la certificación expedida 
por la Contaduría principal del ejército de 
Andalucía, con el núm. 1038, no ha pres
crito ni puede prescribir por oponerse á 
ello el art. 16 del reglamento de 3 de se
tiembre de 1820, que impone á los com-
pradoros de bienes nacionales en aquella 
época la obligación de reponer los cré
ditos quo entregaran en pago de 1>.8 
fincas si del examen quo do ellos había de 
practicarse resultase quo no eran l eg í 
timos: 

Considerando que aun en él supuesto 
de que pudiera tener lugar la prescripción 
de 30 años que se invoca por el deman
dante, uo pudría aprovecharle en el pre
sento caso, porque naciendo el derecho 
de la Hacienda para pedir el reintegro de 
los 19.980 escudos desde el dia en que se 
declárala ilegitimidad do la certificación 
número 1038, ó sea el 20 de Agosto de 
1840, no habia trascurrido desde esta fe
cha el término de los 30 años: 

Considerando que la responsabilidad de 
reponer los créditos quo pudieran resul
tar ilegítimas á consecuencia del examen 
qne debían practicar las oficinas do L i 

quidación de la Deuda no podía ignorarla 
el demandante Losada, toda vez que en 
la escritura de venta judicial que le fué 
otorgada se insertó la carta de pago l i 
brada á su causante Martínez Frailo, en 
la quo se expresaban los valores entre-
ga los por este para el pago del cortijo y 
la obligación á que quedaba sujeto de 
ropouer los quo resultaran ilegítimos: 

Considerando que la reposición hecha 
por Losada de los 60.000 escudos que se 
le reclamaron en 1859 no puede relevarle 
del pago de los 19.980 que ahora se le 
piden, por proceder estos de un crédito 
distintos de aquel é igualmente i legí
timo: 

Considerando qne la declaración hecha 
por las oficinas de Liqni Jacion «le la Deud : l 

en su oficio de 14 de marzo de 1860, úni
camente pudo referirse á la legitimidad de 
los títulos entrégalos por Losada en sus 
titucion de la lámina núm. 134, impor
tante los 60.000 escudos; de cuyo débito 
tan sólo seria dado do baja en la relaciou 
de deudores á la Hacienda: 

Y considerando que siendo eventuales 
el derecho do esta para reclamar el rein
tegro del valor de los créditos que resultan 
ilegítimos y la obligación del comprador ó 
de su causa-habient" para reponerlos, por 
dcptnderdel examen que de dichos títu
los habia de verificarse, no hay verda 
doro gravamen sujeto á inscripción, y 
por tauto no puedeu tener aplicación los 
artículos de la ley hipotecaria citados en 
la demanda; 

Fallamos que debemos absolyor y ab
solvemos á la Administraciou general 
del Estado de la demanda deducida con
tra la misma por D.Rafael Losada y Obro -
ro, como administrador judicial de losbie-
nos do la testamentaría de su padre don 
José; y declaramos subsistente la real or
den reclamada de 4 de octnbre de 1867, 
dictada por el Minisrrodc Ha<-ienda. 

Asi por esta nuestra senteucia, que so 
publicará en la Gaceta de Madrid y se in
sertará en la Colección Legislativo-, sa 
candóse al efecto las copias necesarias, 
con devolución d"lespediente gubernati
vo al linisteriode Haciendayct rtificacion 
do esta sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Tomás Huet.—bu 
sebio Morales Puideban.—Gregorio Juez 
Sarmionto.—Buenaventura Al varado. 
Calixto de Montalvo y Collantes.—Lucia 
no Bastida.—Ignacio Vieites. 

Publicación.—Leita y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo, señor 
D. Gregorio Juez Sarmiento, Ministro de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 29 
de Setiembre do 1869.—Licenciado Ma 
nuel Aragoneses. 

barba poblada, color sano, estatura 4 pies 
9 pulgadas, poniéndole á mi disposición 
caso de ser habido. 

Madrid 12 de octnbre de 1869. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benltez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.*— 
Número 1797. 

Los Alcaldes populares de los poeblcs 
do la provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del confinado cum
plido quo ha quebrantado la pena asce-
soria de vigilancia, Calisto Marqués Ro
dríguez, natural de Belmonte, provincia 
de Oviedo, avecindado en esta capital, 
hijo de Pedro y de Francisca, de 30 años, 
soltero, planchador, y cuyas señas per
sonales son: pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz regular, cara y boca idem, 

DIPUTACIÓN PR0V1NCUL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por cuarta 
vez el suministro de toda la carno de vaca 
y carnero qae neocsit"n los ^stableci-
mfontos provinciales de Beneficencia de 
esta capital, cuyo consumo en un año se 
calcula en 120 534 kilogramos do la pri
mera y 86.880 de la segunda, bajo el 
pliego do condiciones quo en este dia se 
publica á continuación, verificándose el 
remate con arreglo al modelo que en se
guida fiel expresado pliego se halla for
mulado, al cual hanrte sujetarse las pro
posiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas, cartas de pago ó fianza 
provisional que acredite habf»r consigna
do en la Caja general dn Depósitos la 
cantidad do 4144 escudos para la prime
ra y 2780 para la segunda, equivalente al 
10 por 100 del importe do los referidos 
129.524 kilogramos de carne de vaca y 
86.880 de carnero, bajo el tipo de 320 
milésimas de escudo ca)la kilogramo de 
ambas clases; debiendo tener logar la su
basta, á las dos do la tarde del dia que 
cumplan los 10 de su publicación on la 
Gaceta de Madrid, y si i-ste fuere festivo 
se verificará al siguiente, en la salado 
sesiones de la Diputación provincial, sita 
en la calle del Sacramento uúrn. l .°, pre
sidido por el Excmo. señor Gobernador 
civil ó persoua en quien se digno dele
gar; advirtiendo que en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá l ici
tación eral éntrenos autores en el mismo 
acto por el tiempoquo el señor Presidente 
determine. 

Madrid 13 de octubre de 1869.—El 
Secretario interino, C. Pozzl. 

Pliego de condiciones bajo las que la exce
lentísima DipnCicionprovincial de Ma
drid szci d pública subasta por cuarta 
vez el suministro de toda la carne de 
vaca y carnero que necesiten los estable -
cimientos provinciales de Beneficencia 
de esta capital, cuyo consumo en nn año 
se calcula en 129.524 kilogramos de la 
primera y 86.880 de la segunda. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar por tiempo do un año, que empe
zará á contarse dos dias después del en 
que se le comunique la aprobación del re 
mate hasta igual fecha del año de 1870, 
toda la carne de vaca y carnero que no -
ccsiten los establecimientos, íin limita
ción alguna. También ha do suministrar 
todas las pieles de carnero qne so lo p i 
dan al precio qne las adquieran los fa
bricantes de esta corte. 

Segunda. Las carnes, así de ví>ca co
mo de carnero, han de ser precisamente 
de las mejores que so espeudan al públi
co, y su conducción á los establecimien
tos por cuenta del coutratista, debiendo 
verificarse en la forma que previenen los 
Reglamentos de policía urbana, y antes 
del oscurecer. Para el peso se escluyen 
los botones de castraciou. Si ol rematan
te no cumpliese con estas condiciones 
en concepto de los peritos qu« se sir
va nombrar la Excma. Diputación pro
vincial, se procederá á comprar otras por 
cuenta de aquel, caso de que no las pre
sente á la hora que le designen los men
cionados peritos. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de carne de vaca y [carnero será el q Q e 

quede fijado en el remate, y el pago de 
su imperte se satisfará en los establecí-
mientra respectivos por mensualidades 
vencidas, no admitiéndose proposición 
que escoda do 320 milésimas deescudo ca
da uno de aquellos para ambas clases. 

Cuarta. Para la celebración de las 
subastas y tomar parto en ellas los lici
tadores, se observarán las regla3 qu e 

prescriben el artículo 25 del reglamento 
para la ojecueio-. !e la ley de presnpnes-
tos y contabilidad provincial de 20 de ae-
tiembro de 1865. i saber: 

1.* Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjnnt-, á la vi«ta del público y ala hora 
fijada con antelación. 

2. a Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse «1 documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 4144 escudos para la 
primera y 2780 para la segunda, equi
valente al 10 por 100 del importe del ser
vicio, como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

3. a líl Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador do cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretexto 
ni motivo. 

5.* A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegospor el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta, 
publicará, para satisfacción de los concur
rentes, el r^nltado del acta. 

6.a La adjudicación provisional del 
remate rccí'."rá,sin.porjuicio de la apro
bación do quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre quo 
esta se halle exactamente arreglada 
al modelo publicado. En el caso que 
resultan dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entro sus autores en el 
mismo acto por el tiempoquo el señor 
Presidente determine. 

7 a Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverá en el 
acto á los licitadores sus respectivos do 
cumentos de depósito. 

Quiuta. Luego que recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento de 
la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de Depó
sitos hasta la cantidad del 20 por 100 á 
que asciende el imperte del servicio, se
gún el consumo calculado, con sujeción 
al tipo do su postura calculado. 

Sexta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla 2. a de la condición 4. a , 
tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento de presupuestos y 
contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que í6 hallen incapacitados legal 
mente. 

Octava. El c :ntrato ha de ser á ries
go y ventura: esceptuando de esta coudi-
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cion las alteraciones qae pueda haber en 
el precio del suministro en alza ó baja, 
á consecuencia de leyes ó disposicio
nes dictadas por el Gobierno ó por 
la provincia, no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún 
género do consideraciones ó eventua
lidades ó de cualquiera otra razón ó 
naturaleza, sea cnal fuere, oomo no se 
hallen previstas ó consignadas en e9te 
pliego de condiciones, al cual debe 
quedar sujeto extrictaraento el contrato 
por ambas partes, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
mas vía qno la contenciosa, sujetándose 
por consecuencia á lo prescrito al efecto en 
la citada ley y reglamento de presupues
tos y contabilidad provincia!, incurriendo 
en su virtud el contratista en responsa
bilidad si faltara al cumplimiento de lo 
que se establece en ysto pliego do con
diciones, en cuyo caso le será exigida 
por la via de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, con arre
glo á lo prescrito en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de 1H cor
respondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe l le
nar para el otorgamiento déla escritura, 
6 impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se teñalc, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efe ctos do esta declaración serán; 
Primero. Que te celebro nueva su

basta con iguales condiciones que la an • 
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo loa perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la sum^ depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y so le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe res
ponder el primer rematante que hubiero 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno expediente gubernativo, oyen
do las observaciones del interesado y de la 
Diputación Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo do 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indem
nizaciones á que dier»i logar el contra
tista, su harán efectivas gubernativa
mente: 

Primero. De ¡as somas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bieues dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Decimatercera. La subasta tendrá l e 
gar á los diez dias cjntados desde el en 
que salga anunciada la subasta en la 
Gaceta; advirtiendo que si recayese en 

día festivo, será al siguiente, á las dos 
de la tarle, en la sala do sesionas de la 
Diputación provincial, sita en !a calle 
del Sacramento núm. 1, bajo la presi
dencia del Excmo. señor Gobernador c i 
vil de la provincia ó persona en quien se 
digue delegar 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, Dapel y demás, serán 
de cuenta del coutratista. 

Madrid 13 de octubre de de IS69.—El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en calle 
i , núm , enterado del anuncio 

y pliego de condiciones inserto en ios 
diarios oficiales, sacando á pública subas
ta la Excrna. Diputación provincial de 
Madrid el sumiuistro de tuda la carne de 
vaca y carnero que necesiten los estable
cimientos provinciales de Beneficencia do 
esta capital, cuyo consumo en un año se 
calcula en 129.524 kilogramos de la pri
mera y 86.880 da la segunda, SMcompro
mete á suministrar dicho artículo con 
extriota sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la canti
dad, escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

do. 

QUINTá SEüCIOií. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DE LA PRO 
VINCIA DE MADRID. 

A las doce del dia 18 del corriente, se 
celebrará subasta pública en la casa 
consistorial do Sun Martin de V.ddeigle-
sias, para arrendamiento do los pastos 
que contienen dv¡s prados unidos, llama
dos del Incienso: ¿u cabida en junto 8 
fanegas, cercado do pared, procedeutes 
de quiebra de don Manuel Bola ño. 

El arrendamiento será por dos años, 
y bajo el tipo de 30 escudos de renta en 
cada uno. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sccxion tercera de esta 
Administración económica do la provin
cia, y Secretaría del citado Ayuntamien -
to, donde podrán examinarle las perso
nas á quienes convenga interesarse en el 
remate. 

Madrid 7 do octubre de 1869. — E l 
Gefe económico, Manuel Cebjllino y 
Aguilar. 

A las doce del dia 18 del corriente mes, 
se celebrarán seis subastas en la casa 
consistorial do Villaconejos, para arren
damiento de las fincas siguientes: 

Primer lote.—Un grupo de seis eras de 
pan trillar, que componen juntas una fa
nega y 4 celemines de cabida. 

Segundo lote.—Otro grupo de seis eras 
que componen juntas uua fanega y 2 ce 
lemines de cabida. 

Tercer lote.—Otro grupo de tres eras 
que componen juntas 8 celemines de ca
bida. 

Cuarto lote.—Otro grupo de cuatro 
eras, que componen juntas 10 celemines 
de cabida. 

Quinto lote.—Otro grupo ds cuatro 
eras, que compouch juntas 8 celemines. 

Sesto y último lote.—Ocho eras que en 
junto miden una fanega y 6 celemines, 
por término de uno, dos ó tren años, y á 
razón de un escudo 152 milésimas, cada 
celemin y año. 

Los pliegos de condiciones donde apa
rece el pormenor de las subastas y clasi
ficación de los lotes, se hallan de mani

fiesto en la Sección tercera de psra Ad 
ministración y Secretaría del citado mu
nicipio, donde podrán examinarlo las 
persocas á quienes convenga intereserse 
en el remate. 

Madrid 7 de octubre de 1869. — El 
Gefe económico, Manuel Cebodioo y 
Aguilar. 

A !as doce del dia 18 del corriente, de
berá celebrarse ea la casa consistorial de 
Navalcarnero subasta pública para ar
rendamiento do una tierra de tercera cla
se, su cabida de 3 fanegas, al sitio Valde-
layegua; otra de 3 fanegas, en Monzo'.o y 
Serranillos; otra de 2 fanega*, en Joau do 
To'edo; otra de una fanega y 6 celemines, 
en igual sitiu; otra do 3 finesas, en las 
Peralobas; otra do 3 fanegas, en la Bar
ranca de la Ventura; otra da 5 fanegas, 
eu las Pe.alobas Bajas; otra de una fa
nega, al sitio los Perales, procedentes de 
varias capellanías, por térmiuo de 3 años 
y 16 escudos 667 milésimas d¿ renta 
anua!. 

Los pliegos do condiciones so hallan de 
manifiesto en la Sección tercera de esta 
Administración económica y Secretaría 
del citado Ayuntamiento, donde podrán 
examinarlo las personas á quienes con
venga interesarse en el r.:mate. 

Madrid 7 de octubre do 1869. — E l 
Gefe económic •, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

A las doce del dia 1S del mes actual, 
se celebrará subasta púUica cu la casa 
consistorial de Navalcarnero, para arren
damiento de una tierra do tercera clase; 
su cabida 5 fanegas, al sitio camino de 
Viliamantilla; otra do uua fanega, al 
Mingo; otra de 2 fjuegas 6 celemines, al 
camino viejo de Méatrid.»; otra de uua fa
nega y tres celemiues, al sitio Alamitos; 
otra do una fanega, cu Malasado; otra de 
5 fanegas, en Monzolo; otra de 6 fane
gas, en Malasado, procedentes de la ca
pellanía de Cotella, por término de tres 
años y 16 escudos 667 milésimas de ren
ta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la sección tercera de esta 
Administración y en la Secretaría del ci
tado Ayuntamiento, donde podrán exa
minarle las pcrs< ñas á quienes convenga 
interesarse en el remate. 

Madrid 7 de octubre de 1869. —121 Ge 
fe económico, Manuel Cebollino y Aguilar 

A las doce del dia 19 del corriente mes, 
so celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Navalcarnero, para arren
damiento de una vivienda de la casa lla
mada Posada de las Animas, sita en la 
plaza de dicho pueblo, por término do 
dos años y 24 escudos 2 milésimas de 
renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la sección torcera do esta 
Administración y Secretaría del citado 
Ayuntamiento, donde podrán examinar
le las personas á quienes convenga inte
resara» en el remate. 

Madrid 9 de octubre de 1869.—El 
Gefo ecouómico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

Ignorándose el paradero de don Andrés 
Eduardo Blasco, Gefo que fué da la su
primida Administración de Rentas y Con
tribuciones de Cartagena, se le cita por 
medio del presente, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el de 
esta publicación, se persone en esta Ad
ministración económica de mi cargo para 

entregarle un documento que le inte
resa. 

Madrid 12 de octubre de 1869.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

Ignorándose el paradero de don Loren
zo Fernandez, Administrador de Hacien
da pública que fué de la provincia de Za 
ragoza, y siendo preciso hacerle conocer 
una providencia recaida en un * xpedien-
te que contra el mismo se sigue en aque
lla provincia, se le cita por medio del 
presente, para que en el término de diez 
dias, contados des 'o el de esta publica
ción, se persone en la oficina de mi car
go á los fiues indicado*; en la inteligen
cia que de no efectuarlo según se lo pre
viene, le parará el perjuicio qo ; hubiese 
lugar. 

Madrid 12 de octubre de 18«*>9.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

SE3TA SECAOS. 

GOBIERNO MILITAR DK LA PLAZA Y PROVIN

CIA DE MADRID. 

Los individuos que deben presentarse 
en esta Piaza en virtud de lo dispuesto 
por S. A. el Regente del Reino en 5 del 
actnal, son los quinto* ó saldado* vetera
nos que se encuentran en la priaiera re
serva; y do ningún modo los pertene
cientes á la gegn&da, cuya situación a l 
canza hasta el reemplazo de 1866 inclu
sive. 

Ma irid 13 de octubre de 1869.—D. O. 
de S. E. —El Coronel Teniente Coronel 
de E-tado Mayor Secretario, Félix Jones. 

INTENDENCIA DE EJERCITO DHL DISTRITO DE 

CASTILLA LA NUEL'A. 

Intervención general Militar.—Sección 
1.*—Negociado 4.°—Distrito de Castilla 
la Nueva.—Precio límite para la contra
tación de pri.neras materias, el dia 15de 
octubre de 1869. 

Escudos. 

El quintal métrico de harina de 
primera á 15 262 

El id. id. id. de segunda á 13 887 
El id. id. id. de tercera á 12 276 
El hectolitro do cebadaá 3 776 
El quintal métrico de paja á . . . 1 811 

Madrid 10 do octubre de 1869.—P. O. 
—El Intendente, Gefe de la primera sec
ción, Juan Martínez Egaña.—H*y un 
8elloquedice«Intervención General Mil i
tar», y una rúbrica. — Ks copia, Bonafos. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por providencia del mismo de esta 
fecha, se manda sacar nuevamente á 
pública subasta en venta por término de 
veinte dias», un terreno sito fuera de la 
Puertade*Bilbao en esta capital, c«lle de 
la Mala de Franci.t, sitio qu« ea lo anti
guo se llamó Paredes-Lagarto y también 
del Árcalas Negras, hoy Plaza de Qoe-
vedo; de caber 43.610 pies y medio su
perficiales, retasado á razón do 2 reales 
cada pié; importando todo él S7.221 rea
les. La subasta tendr4 lutrar el día 2 del 
próximo mes do noviembre, á las doce 
horas de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, sito en el pi¿o l.ajo de la 
territorial Lo que se anuncia al público 
á los efectos conducentes, debiendo tener 
presente que no se admitirá postara que 
no cubra las dos terceras parles de su 



Jueves 14 de Octubre de 1869. 

retasa, y qao eo el acto de la subasta to
do licitador ha de depositar 600 escudos, 
que le serán devueltos terminado qoe sea 
el remate, si no quedase asa favor la citada 
finca, pues los del mejorpostorquedarán 
depositados en garantía. Los que deseen 
enterarse de los lindes y domas porme
nores, podrán acudir á la Escribanía del 
actuario, calle Mayor números 22 y 24, 
cuarto principal izquierda, todos los dias 
desde las diez de la mañana á las tres de 
la tardo, donde estarán de manifiesto 
los autos. 

Madrid 5 de octubre de 1869.—Payue-
ta.—212. 

Juzgado de 'primera, instancia del distrito 
de Buenavista. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el señor don Juan de Igneson, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada 
por el infrascrito, se vende en pública su
basta el monte encinar, sito en el partido 
judicial de Pastrana, término de la villa 
de Albares, de cabida 187 fanegas de 
4444 estadales cada una, después de de
ducir 142 fanegas labradas de propiedad 
particular, que linda al N. Carra Zari-
tas y senda Cautarora, á O. labradas de 
la Dehesa y punto de partida, M. Caña
dillas y camino de las viñas de los Ho
yuelos y P. tierras do Mingo liamos y 
viñas de las Eras Viejas; tasado en la 
cantidad de 20.124 escudos, habiéndose 
señalado para dicho acto el dia 8 de no
viembre próximo venidero, á la uní de 
su tarde, en los estrados deteste Juzgado. 

Madrid 11 de octubre de 1869.—Orte
ga.—208. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del señor don 
Isidro Autran y González, Joez de prime
ra instancia del distrito del Hospital de 
esta villa, refrendada por el Escribano de 
actuaciones del mismo, Licenciado don 
José Ortiz y Martínez, en los autos de 
coocursu voluntario de don Pascual Ser-
r.i y Mas, se sacan á publica subasta 
por término de treinta dias una tierra de 
una hectárea, 75 áreas y 22 ceatiáreas, 
equivalentes á 5 fanegas 7 celemines y 
22 estadales, sita en el término y arra
bales de la ciudad de Alcalá de Henares, 
retasada en 10.200 rs., y la posesión 
nómbrbdá tercera suerte <lo los Barran
cos, titulada hoy de San Enrique, situa
da en el término de la espresada ciudad; 
su cabida 233 hectáreas, 35 áreas y 80 
oentiáreas, equivalentes á 751 ¡fanegas, 
6 celemiuas y 31 estadales, retasada con 
el arbolado, casas y demás construccio
nes y pertenencias en Insuma de 620.000 
reales, rujas fincas se subastan por se-

tí) y á robajar cargas; y para su re
mate se ha señalado el dia 25 de noviem
bre próximo venidero, á las dos de su 
tarde, en el local d'd Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial. 

Madrid 30 de setiembre de 1869.— 
Isidro Autran. —Licenciado José Ortiz y 
y Martínez.—213. 

Juzgado de primera instancia del partí -
do de ü'eta/e. 

En virtud de providencia d 1 señor don 
Rafael Maria Ruiz Castaño, Juez de pri
mera instancia de Getafe y su partido, 
refrendada por el Escribano de su núme
ro don Matías Ipiña, se cita á Isidra Ca
ballero, cuyo paradero se ignora, para 

que en el término de quince dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía, 
con el Su de evacuar una diligencia en 
causa criminal que se sigue contra Luis 
Crespo y García por violación á la niña 
Purificación Dueñas. 

Getafe 10 de octubre de 1809.—El Es 
cribano Matías Ipiña.—V.° B.°—El Juez 
de primera instancia, Ruiz Castaño. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Licenciado don Cayetano García Montes, 
Juez de primera instancia interino de 
esta villa y so partido. 
Por el presente segundo edicto y tér

mino de nueve dias, se cita y llama á 
Eleutcrio Sánchez Alonso (a) Pirón, v e 
cino de Méntrida para que comparezca 
en este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración indagatoria en la causa que 
se sigue contra el mismo por hurto do 
garbanzos; con prevención de que sino 
lo verifica se continuará la causa en su 
ausencia y rebeldía y lo parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 2 de octubre 
de 1869.—Licenciado Cayetano García 
Montes.—Por mandado de S. S., José 
María Bausa. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaidía popular de Quijorna. 
Existiendo depositadas en esta villa 

por haberse aparecido estravíadas, dos 
caballerías qoe deben ser madre é hija^ 
la una yegua, pelo castaño claro, de doce 
á catorce años do edad, de seis y media 
cuartas de alzada, y calzada de la mano 
y pié izquierdo, y la otra potrita, pelo 
negro, como d3 seis meses, con pelos 
blancos en la frente, puede su dueño re-
cojerlas, previa justificación de su perte
nencia, y abono de gastos ocasionados. 

Quijorna 9 de octubre de 1869.—El A l 
calde, Celestino García. 

Alcaldía popular de Chapinería. 
En el dia 5 del presento mes, han sido 

hallados en la jorisdicion de esta villa un 
burro negro cerrado y una burra rucia, 
cerrada. 

Las personas que los haya perdido jus
tificando su pertenencia y pagando los 
gastos causados, le serán entregados. 

Chapinería 8 do octubre de 1869.—El 
Alcalde, Doroteo Diez. 

Alcaldía popular de Pozuelo deAlarcon. 

PitiMJiu TRIMESTRE DE 1869-70.—Estado de la 
recaudación ó inversión de los fondos muni
cipales durante dicho trimestre, que publica 
el Ayuntamiento de esta villa, en cumpli
miento del art. 453 de la ley orgánica vi
gente. 

INGRESOS. 
Es. Mus. 

Productos ordinarios de pro
pios 953,160 

Id. estraordinarios 12 
Existencia que resultó al fi

nalizar el ejercicio dol año 
anterior 4230,289 

' 5195,449 
GASTOS. 

Rs. Mils. 

Ayuntamiento 862,627 
Policía urbana 78,920 
Instrucción pública 197,373 
Beneficencia 126,798 
Obras municipales 4,500 
Cargas , 38,567 
Imprevistos 62,800 

1371,585 

R E S U M E N . 

Ingresos 5195,449 
Gastos 1371,585 

Existencia para el trimeste 
siguiente 3823,864 

Asi resulta del libro de intervención y 
de los de arqueo. 

Pozuelo de Alarcon 10 de octubre 1869. 
—El Alcalde, Vicente Martin López.— 
El Regidor interventor, Ruperto Gil .— 
El Secretario del Ayuntamiento, Jacin
to Rodrignez. 

Aprobado por el Ayuntamiento popular 
en sesión ordinaria de este dia. 

Pozuelo de Alarcon 10 de octubre de 
1869.—Jacinto Rodríguez.— V.» B.°—El 
Alcalde, Vicente Martin López. 

Alcaldía popular de Titulcia. 

Instalada en esta villa la Junta repar
tidora del impuesto personal para el cor
riente año económico, señala el término 
de ocho dias siguientes al de la fecha en 
que se inserte este anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para que los 
hacendados forasteros y demás que en el 
repartimiento deben figurar como contri
buyentes, presenten en la sala consisto
rial de esta villa las declaraciones jura
das del haber diario que disfruten, según 
dispone la instrucción de 10 de agosto 
último, b;ijo las responsabilidades conte
nidas on l i misma. 

Titulcia 6 do octubre de 1869.—El A l 
calde, Hipólito Garcia. 

Alcaldía popular de Costada. 
Los contribuyentes, tanto vecinos de 

este pueblo, como forasteros llamados á 
figuraren él para el repartimiento del 
impuesto personal, presentarán en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento en el tér
mino de ocho dias, contados desde el en 
que este anuncio sea inserto, relacio
nes juradas del haber diario que cada uno 
disfrute, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 3.°, 26, 27 y 28 de la instrucción 
de 10 de agosto último, inserto en el Bo
letín Oficial núm. 202. 

La falta do presentación y exactitud 
de dichas relaciones envuelve responsa
bilidad civil y criminal. 

Costada 12 o octubre de 1869.—El A l 
calde, José Oneca. 

Alcaldía popular de Canillas. 

Todos los propietarios, colonos y cen
sualistas forasteros que posean ó cultiven 
fincas en el territorio jurisdiccional de 
esta villa, y demás comprendidas en ol 
artícuio 3.° de la instrucción provisional 
para el impuesto personal, presentarán 
relaciones juradas de sus respectivos ha
beres en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en término de ocho dias, arregladas al 
modelo acordado por la superioridad, in
curriendo el que no lo verifique en las 
penas establecidas. 

L03 señores Alcaldes de Madrid, Hor-
taleza, Barajas, Canillcjas y Vicálvaro 
darán publicidad al presente anuncio, pa
ra que llegue á conocimiento de quieues 
corresponda, para su puntual y exacto 
cumplimiento. 

Canillas lo de octubra de 1869.—El 
Alcalde presidente, Joaquín Aguado. 

Alcaldía popular de Certera de Buitrago. 

Con la competente autorización supe
rior, se subasta en este pueblo la roza y 
demás productos de la dehesa boyal, del 
mismo, t.tulada Soto, del común de sus 

vecinos, bajo el tipo de 8o escudos, cuya 
roza quedará terminada el dia l . # de 
marzo de 1870, y su remato tendrá efec
to eu la sala consistorial de este Ayun
tamiento el dia 26 del corriente mes do 
octubre, á las doce de so mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en el acto del remate. 

Cervera de Buitrago 8 de octubre de 
1869.—P. O.—El Secretario del Ayun
tamiento, Cirilo Nogal. 

A N U N C I O S . 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTI 
GACIÓN DE MONTELLA.NO. 

Según previene el art. 8.° de nuestro 
reglamento y ol 21 de la ley de socieda
des mineras, han sido requeridos con es
ta fecha porsegunda vez, para que hagan 
efectivo el pago de los dividendos que 
adeudan al señor tesorero de la empresa, 
don Ernesto Gommes, que vive calle de 
San Martin núm. 8 cuarto entresuelo, los 
socios que á continuación se espresan: 

Don Vidal del Álamo, acciones núme
ro 823 y 825, dividendo de setiembre, 
por 24 reales. 

Don Joaquín Romana, acción número 
271, dividendos do euero á setiembre 
inclusives, por 108 reales. 

Excmo. Sr. don Joan Francisco Cha
cón y del Castillo, acciones números 
148, 149, 154, 155, 215, 216, 217, 219, 
222, 239, 261, 262, 305, 356, 357, 364, 
370, 371, 381, 382, 386, 392, 393, 411, 
417, 439, 587, 590, 927 y 928, dividendos 
do julio, agosto y setiembre, por 1080 
reales. 

Madrid 12 de octubre do 1869.—P. A . 
de la J. de G.—El Secretario, Antouio 
de Vega.—211. 

ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO N A C I O 

NAL DE EL PARDO. 

El dia 20 del actual, tendrán logar en 
esta Administración, las subastas públi
cas, para contrata^ en un solo remate» 
los siguientes aprovechamientos: 

Pastos de invierno. 

Los del cuartel de San Jorge, á las on
ce de la mañana. 

Los del de Portillo, á las once y media, 
y los del de Somontes, á las doce. 

Leñas. 

Las que resulten del arranque de jara 
que debe hacerse en el cuartel de Valpa-
lomero, á las doce y media, y los espinos 
que existen en el arroyo del cuartel do 
Frota, á la una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto á cuantos deseen interesarse 
en los remates. 

El Pardo 8 de octubre de 1869.—El 
Administrador, Francisco Muñoz. 

Se arriendan hs pastos de un terreno 
de 7700 fanegas de tierra, cercano á To r -
relaguna é inmediato al Poutou de la 
Oliva, que jnantiene sobre 1500 cabezas 
lanares, 500 cabrías y algunas vacunas. 
Para ajusto y pormenores dirigirse en 
Madrid, á la calle do Hortaleza, núm. 34 
principal, ó en Torrelaguna á don Maxi
mino de la Fuente. —181. 
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